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Construcción de zona de almacenamiento 
temporal de residuos de construcción y 

demolición en Agudo. 
COSTE TOTAL DE LA OPERACIÓN: 62.714,30 € 

AYUDA FEDER: 53.174,91 € 
BENEFICIARIO: AYTO DE AGUDO

 

 

ESTE PROYECTO ES COFINANCIADO EL 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 



 
 

Proyecto de Construcción de Punto de Almacenamiento temporal de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) en Agudo (Ciudad Real). 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria de evaluación del desarrollo actividades 

subvencionadas y Memoria Económica 

Justificativa del Proyecto de Construcción de 

Punto de Almacenamiento temporal de Residuos 

de Construcción y Demolición (RCD) en Agudo 

(Ciudad Real). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

Proyecto de Construcción de Punto de Almacenamiento temporal de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) en Agudo (Ciudad Real). 

 

 
 

 

 

MEMORIA DE ACTUACION 
 
 
 
1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA SUBVENCION. 

El Ayuntamiento de Agudo tiene autorizada la gestión de residuos en punto 

limpio ubicado en la parcela nº 48 del polígono 18 con: 

 

Número de expediente EI-RES-2018-049 

Con fecha de resolución: 18 Junio 2019 

Responsable: Ayuntamiento de Agudo 

 

Como se mencionó en el proyecto de ejecución en la zona de actuación 

existía un vertedero que se selló en 2016 y es por lo que en la actualidad el 

Ayuntamiento no dispone de vertedero para la gestión de RCD y de ahí la necesidad 

de proyectar la construcción de campa para almacenamiento temporal de RCD y 

posterior gestión a través de gestor autorizado.    

 

Las obras que se han ejecutado son conforme a proyecto, se ha modificado 

la situación de la arqueta de lixiviados y la pendiente de la campa. 

Debido a la pendiente del terreno, y siendo lo más favorable, durante la 

ejecución de los trabajos se ha optado por ejecutar la campa a una sola pendiente, 

y no a dos como se proyecto, este es el motivo de cambiar la posición de la arqueta 

de lixiviados, que en el proyecto de ejecución se proyectaba en la parte superior de 

la campa y al final se ha terminado ejecutando en la parte inferior de esta. 
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MEMORIA ECONOMICA 
 
 

2.1.-     JUSTIFICACION ECONOMICA 

Las obras se han  ejecutado con cofinanciación de fondos FEDER. 

La obra se ha adjudicado por un importe inferior al de proyecto. 

El importe de contrata del proyecto ascendía a 66.468,64 €  y el importe de 

adjudicación ha sido de 62.714,30 €, utilizando el criterio del mejor precio ofertado 

según la cláusula 5 del Pliego de Condiciones aprobado en Junta de Gobierno Local 

de fecha 18 de febrero de 2020. 

La factura presentada  por el contratista es registrada de entrada en la 

contabilidad de este Ayuntamiento con fecha 6 de Octubre de 2020. 

El mandamiento de pago se emite por el Ayuntamiento con fecha 7 de 

Octubre de 2020, con número de expediente contable 2/2020/000000709 

En las mediciones del proyecto inicial se desglosa P.E.M., G.G. y B.I, el 

adjudicatario los G.G y B.I., lo incluye en las partidas de obra, por lo tanto, se adjunta 

las nuevas mediciones eliminando los G.G y B.I. De los trabajos ejecutados. 

Por lo demás todo se realiza conforme a lo proyectado. 

 
2.2.  PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL. 

 
 El presupuesto ejecución material de esta obra, que se especifica en las 

unidades de obra asciende a CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

EUROS.  (51.830,00 €) 
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2.3.    PRESUPUESTO EJECUCION GLOBAL. 

 El presupuesto de ejecución global, que se especifica en las unidades de 

obra, asciende SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CATORCE CON TREINTA 

CENTIMOS (62.714,30 €) 

 
2.4.- APLICACIÓN ART. 31.3 LEY GENERAL DE SUBVENCIONES 

  El procedimiento de adjudicación de la obra” Construcción de Punto de 

Almacenamiento temporal de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en 

Agudo” se hace mediante Procedimiento Abierto Simplificado, código CPV-45 111 

214-1, por lo que no es necesario el cumplimiento del art. 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones 

 
2.5.- CUMPLIMIENTO ACCESIBILIDAD 

 El Proyecto de Construcción de Punto de Almacenamiento temporal de Residuos de 

Construcción y Demolición (RCD) no necesita aplicación del CTE DB-SUA9  ni la 

aplicación del Decreto 58/1997  del Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha en el 

que en al tener menos de seis trabajadores no debe de aplicarse. 

El Código de Accesibilidad en su SECCIÓN SEGUNDA, Articulo 28.2, dice: 

“Las áreas de trabajo de nueva construcción de edificios, establecimientos e instalaciones 

de empresas que cuenten con seis o más trabajadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos de accesibilidad: 

– Disponer de un itinerario accesible que una el área principal de trabajo con la vía 

pública, y en las condiciones establecidas en el apartado 2.1 del Anexo 2. 

– Tener como mínimo un servicio higiénico y un vestuario accesibles, en las 

condiciones establecidas en los apartados 2.3.3 y 2.3.6 del Anexo 2, a los que puedan 

accederse.” 

 

 

En Agudo a Diciembre de 2020 
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ANEXO II: 
PLANOS 
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ANEXO I: 
MEDICIONES TRABAJOS EJECUTADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 












	CARTEL FINAL 2021
	CARTEL ITI MODIFICADO FINAL

	MEMORIA ACTUACION Y EJECUCION
	CARTEL FINAL 2021
	MEMORIA Y PLANOS

	MEMORIA ACTUACION Y EJECUCION
	CARTEL FINAL 2021



